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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 31/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado por Decreto del Diputado Delegado

de Agricultura y Caminos Rurales de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba, de fecha 28 de diciembre de 2018, queda ex-

puesto al público durante un plazo de 20 días hábiles, a contar a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“REPARACIÓN PARCIAL EN CP-98, DE DON CIRIACO (CÓR-

DOBA)” (281/2018)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 8 de enero de 2019, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 32/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado por Decreto del Diputado Delegado

de Agricultura y Caminos Rurales de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba, de fecha 28 de diciembre de 2018, queda ex-

puesto al público durante un plazo de 20 días hábiles, a contar a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“PEÑARROYA-PUEBLONUEVO. MEJORA DEL CAMINO RU-

RAL PROLONGACIÓN DE CALLE MEZQUITA” (82/2018)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba a 8 de enero de 2019, el Pre-

sidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 33/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado por Decreto del Diputado Delegado

de Agricultura y Caminos Rurales de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba, de fecha 28 de diciembre de 2018, queda ex-

puesto al público durante un plazo de 20 días hábiles, a contar a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“ENCINAS REALES. REPARACIÓN DEL CAMINO DE ENCI-

NAS REALES A CUEVAS DE SAN MARCOS” (83/2018)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 8 de enero de 2019, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 34/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
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mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado por Decreto del Diputado Delegado

de Agricultura y Caminos Rurales de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba, de fecha 28 de diciembre de 2018, queda ex-

puesto al público durante un plazo de 20 días hábiles, a contar a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“CABRA. MEJORA DEL CAMINO PARTIDOR 1 (EL CORNE-

TA)” (206/2018)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 8 de enero de 2019, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 35/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para los proyectos abajo mencionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Di-

putado Delegado de Cooperación con los Municipios y Carrete-

reas de 28 de diciembre de 2018, queda expuesto al público du-

rante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“MONTURQUE. REFORMA Y MEJORA ESPACIOS DE RE-

CREO Y CUBIERTAS COLEGIO PÚBLICO TORRE DEL CASTI-

LLO” (262/2018).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 4 de enero de 2019, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 36/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para los proyectos abajo mencionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Di-

putado Delegado de Cooperación con los Municipios y Carrete-

reas de 28 de diciembre de 2018, queda expuesto al público du-

rante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“ZUHEROS. EJECUCIÓN DE APARCAMIENTOS EN

SGEL/AE 2 LADERA ESTE (CÓRDOBA)” (263/2018).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 4 de enero de 2019, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 92/2019

CONVOCATORIA DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TU-

RISMO DE CÓRDOBA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A

MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA EL AÑO 2019.

BDNS (Identif.) 431080

PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

(Encomendada la Gestión al Departamento de Desarrollo Eco-

nómico de la Diputación Provincial de Córdoba).

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL PATRONATO

PROVINCIAL DE TURISMO DE CÓRDOBA DE SUBVENCIO-

NES DESTINADAS A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES

AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA EL AÑO

2019.

(BDNS 431080)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8. y

23 de la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, mediante la publicación del presente extracto se abre el

plazo de presentación de solicitudes para la concesión de sub-

venciones a municipios y entidades locales autónomas de la pro-
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vincia de Córdoba para programas de promoción e interés turísti-

co, concedidas por el Patronato Provincial de Turismo de Córdo-

ba, y gestionadas por la Diputación Provincial de Córdoba.

EXTRACTO del acuerdo del Consejo Rector del Patronato Pro-

vincial de Turismo de Córdoba del día 21 de diciembre de 2018,

relativo a la CONVOCATORIA DEL PATRONATO PROVINCIAL

DE TURISMO DE CÓRDOBA DE SUBVENCIONES DESTINA-

DAS A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA EL AÑO 2019.

1) Beneficiarios y forma de concesión

Tendrán la consideración de entidades beneficiarias los munici-

pios y las entidades locales autónomas de la provincia de Córdo-

ba, entre cuyas competencias esté la información y promoción en

materia turística, con exclusión de la capital provincial atendiendo

a la competencia de especial asistencia a los municipios de me-

nor capacidad económica y de gestión.

Sólo será subvencionable un proyecto como máximo de los

presentados por cada entidad solicitante. Su plazo de ejecución

estará comprendido total o parcialmente dentro del intervalo del 1

de enero al 31 de diciembre de 2019 sin sobrepasarlo, cubriendo

por tanto como subvencionables aquellas actividades ejecutadas

dentro de dicho intervalo (incluso las iniciadas antes de abierto el

plazo de solicitud).

La concesión de subvenciones se tramitará en régimen de con-

currencia competitiva.

El procedimiento de concesión constará de las siguientes fa-

ses:

a) Admisión de solicitudes y requerimientos de subsanación, en

su caso.

b) Valoración por el órgano colegiado.

c) Propuesta provisional, y recepción de alegaciones y/o refor-

mulaciones, en su caso.

d) Propuesta definitiva y presentación de aceptaciones o renun-

cias, en su caso.

e) Resolución de concesión.

2) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subven-

ción.

Los proyectos de promoción turística a subvencionar, estarán

relacionados con los objetivos y estrategias del “PLAN IMPULSO-

Córdoba Destino” de la Diputación Provincial de Córdoba y el

Plan de Desarrollo, Promoción y Comunicación Turística de la

provincia de Córdoba de PPTC. En general se apoyarán, la edi-

ción de publicaciones, creación de material gráfico y audiovisual y

cualquier otro instrumento válido, que incidan especialmente en el

desarrollo de las nuevas tecnologías de la información, que divul-

guen los méritos y recursos turísticos de Córdoba y provincia, co-

mo herramienta efectiva para la captación de turistas, así como

iniciativas en materias de formación del sector.

En las bases publicadas en el Boletín nº 4 (08-01-2019) pue-

den consultarse a título orientativo en qué pueden consistir los

proyectos a fomentar.

3) Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de veinticinco días hábiles des-

de el día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia del presente extracto de Convocatoria.

Las solicitudes firmadas electrónicamente se presentarán de

manera exclusiva a través del registro electrónico de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba, en la forma establecida en las bases.

4) Disposición que establece las bases reguladoras y del diario

oficial en que está publicada:

El texto completo del Programa, aprobado por acuerdo del

Consejo Rector del Patronato Provincial de Turismo de Córdoba

de fecha 19 de diciembre de 2018, y al que habrán de remitirse

los interesados, aparece publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 4 (08-01-2019), pudiendo asimismo consultarse en el

Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones con el ID BDNS

431080 (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catorias); así como en la sede electrónica de la Diputación Provin-

cial de Córdoba (https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites).

5) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención

y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro

de los créditos disponibles.

La financiación de la ayuda económica aportada por el PPTC

se realizará con cargo a los créditos consignados en el presu-

puesto de 2019 ascendiendo la cuantía total máxima a

250.000,00.-euros, con cargo a la aplicación presupuestaria

4325.46200 “Subv. Ayuntamientos Actividades Turísticas”.

6) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la

petición.

Las solicitudes firmadas electrónicamente se presentarán me-

diante formulario de manera exclusiva a través del registro elec-

trónico de la Diputación Provincial de Córdoba conforme al mode-

lo establecido, adjuntándose en formato de archivo “PDF” des-

cripción del proyecto a ejecutar con presupuesto desglosado por

partidas y actividades.

En todo caso, los proyectos incluirán la documentación exigida

en las bases del Programa al que se remite este extracto.

7) Criterios de valoración de las solicitudes.

La subvención a conceder se determinará teniendo en cuenta

los siguientes criterios con la ponderación que se les atribuye, so-

bre un total de 10 puntos:

a) Incidencia en la provincia de las actividades turísticas pro-

puestas: hasta 2 puntos.

b) Originalidad e innovación del proyecto o actividad a desarro-

llar: hasta 2 puntos.

c) Ámbito territorial, local o supramunicipal, que abarca la ac-

tuación a promocionar: hasta 2 puntos.

d) Incorporación de las nuevas tecnologías de la información y

de la comunicación: hasta 2 puntos.

e) Contribución del proyecto a facilitar desestacionalización de

la actividad turística: hasta 2 puntos.

8) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y

resolución del procedimiento. Plazo de resolución y notificación.

La competencia para la instrucción del procedimiento de conce-

sión corresponde al propio órgano gestor, tarea que recae en el

Departamento de Desarrollo Económico de la Diputación Provin-

cial de Córdoba por encomienda de gestión. El órgano instructor

realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la

determinación, conocimiento y comprobación de los datos y docu-

mentos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de

resolución.

Una Comisión Evaluadora prevista como órgano colegiado, for-

mulará al órgano concedente la propuesta de concesión.

La resolución de concesión se hará mediante acuerdo motiva-

do del Consejo Rector como único órgano competente, pronun-

ciándose éste sobre la propuesta de resolución definitiva, exami-

nadas las aceptaciones y rechazos.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento, no podrá exceder de seis meses, a partir de la publi-

cación de esta Convocatoria.

9) Posibilidad de reformulación de solicitudes

Se admitirá la posibilidad de reformulación de las solicitudes

presentadas, siempre que el importe individual de la propuesta de

resolución provisional, sea inferior al solicitado. La entidad solici-
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tante podrá, durante el plazo de alegaciones, reformular su solici-

tud ajustando el programa y presupuesto de la actividad subven-

cionada a sus posibilidades de financiación y dentro del porcenta-

je mínimo de financiación propia que establece la Convocatoria.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-

petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así co-

mo los criterios de valoración establecidos, sin perjuicio de los

ajustes necesarios para determinar las nuevas cuantías.

10) Medios de notificación o publicación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva se publica-

rán en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba.

Se notificará individualmente a los solicitantes el acuerdo defini-

tivo adoptado.

11) Reclamaciones; indicación de si la resolución pone fin a la

vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de

interponerse recurso de alzada.

A la vista de la propuesta de resolución definitiva, examinadas

las aceptaciones y rechazos, el Consejo Rector resolverá el pro-

cedimiento definitivamente, resolución que en cuanto resuelve el

procedimiento de concesión de la subvención, es definitiva en vía

administrativa.

Respecto a los recursos, tratándose del ejercicio de competen-

cias locales propias de información y promoción de la actividad

turística de interés y ámbito local, previstas en el art. 25.2.h) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local; en atención al artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en los li-

tigios entre Administraciones públicas no cabrá interponer recur-

so en vía administrativa.

Cuando una Administración interponga recurso contencioso-ad-

ministrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que

derogue la disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o mo-

difique la actuación material, o inicie la actividad a que esté obli-

gada. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente me-

diante escrito razonado que concretará la disposición, acto, ac-

tuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de dos me-

ses contados desde la publicación de la norma o desde que la

Administración requirente hubiera conocido o podido conocer el

acto, actuación o inactividad. El requerimiento se entenderá re-

chazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el requerido

no lo contestara.

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos

oportunos.

Córdoba, 8 de enero de 2019. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Patronato Provincial de Turismo de Córdoba,

Carmen María Gómez Navajas.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 65/2019

PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL 2019

BDNS (Identif.) 434169

Se abre el plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 para aque-

llas personas que residan en el municipio de Almodóvar del Río

para la presentación de solicitudes acogidas al Programa de

Emergencia Social 2019, aprobado mediante Resolución de Al-

caldía número 2019/00000009 de conformidad con la Ley 2/1988

de 4 de abril de Servicios Sociales de Andalucía, entre sus objeti-

vos generales establece el pleno desarrollo de las personas así

como el tratamiento, prevención y eliminación de las barreras que

conducen a la marginación, siendo un objetivo específico de los

Servicios Sociales Comunitarios el desarrollo pleno de los indivi-

duos.

Las Ayudas Económicas de Emergencia Social se sustentan en

el Decreto 11/92 de 28 de enero que establece la naturaleza y

prestaciones de los servicios sociales comunitarios, donde el artí-

culo 7 las enmarca dentro de las Prestaciones complementarias y

las define como “aquellas prestaciones económicas individualiza-

das, destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se

puedan presentar a personas o unidades familiares y que deban

ser atendidas con inmediatez.”

Almodovar del Río, 10 de enero de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Núm. 66/2019

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR EN SITUACIO-

NES DE POBREZA ENERGÉTICA 2019.

BDNS (Identif.) 434156

Se abre el plazo hasta el 30 de septiembre de 2019 para aque-

llas personas que residan en el municipio de Almodóvar del Río

para la presentación de solicitudes acogidas al Programa de Po-

breza Energét ica de conformidad de la  Resoluc ión

2018/00002780, de 15 de noviembre de la Sra. Vicepresidenta

del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba se ha

aprobado el programa de intervención familiar en situaciones de

pobreza energética, cuyo objetivo es la mejora de las condicio-

nes de vida de las familias que residan en los municipios meno-

res de 20.000 habilitantes de la provincia de Córdoba poniendo

en marcha acciones que reduzcan los efectos de la pobreza ener-

gética y; por tanto, prevenir situaciones de marginación y exclu-

sión social derivadas de la mismas.

Almodóvar del Río, 10 de enero de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 54/2019

Por la presente se publica convocatoria del procedimiento para

la selección del puesto de trabajo de Técnico responsable de Ur-

banismo del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, que se re-

girá según las correspondientes Bases reguladoras, aprobadas

por Decreto de esta Alcaldía de fecha 10 de enero de 2.019, que

se insertan a continuación:

BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO PARA

LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE RESPONSA-

BLE DE URBANISMO PERTENECIENTE AL PERSONAL LABO-

RAL CON CARÁCTER INTERINO, DE ARQUITECTO/A TÉCNI-

CO O INGENIERO/A TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS DEL

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE FUENTE OBEJUNA

(CÓRDOBA) .

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto la necesaria y urgen-

te provisión del puesto de trabajo de Técnico responsable de Ur-

banismo personal laboral con carácter interino de Arquitecto/a

Técnico o Ingeniero/a Técnico del Excmo. Ayuntamiento de Fuen-

te Obejuna, mediante la selección por el sistema de concurso.

Al presente concurso podrán concurrir todas las personas inte-

resadas, que reúnan los requisitos que a continuación se relacio-

nan, y presenten solicitud, en el lugar y plazo que se indica.
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SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en este concurso, será necesario reunir los

requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público. Asimismo, el desempeño del puesto convocado

quedará sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás nor-

mas de desarro-llo en materia de incompatibilidades.

e) Estar en posesión del título universitario de Arquitecto/a Téc-

nico o Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas o equivalente. En

todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por los aspirantes

mediante certificación expedida al efecto por la Administración

competente, en cada caso. Los aspirantes con titulaciones obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de

la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite,

en su caso, la homologación.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española debe-

rán poseer un conocimiento del castellano adecuado para el de-

sarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea de-

berán estar en posesión del permiso de residencia para proceder

a la firma del contrato.

TERCERA. Documentos a aportar

Los documentos que se han de presentar para acreditar que se

cumplen los requisitos señalados en la base segunda, así como

para justificar los méritos alegados, serán los siguientes:

-Solicitud de participación, debidamente firmada, dirigida a la

señora Alcaldesa-Presidenta de este Excelentísimo Ayuntamien-

to conforme al modelo que figura como anexo I (obligatorio).

-Fotocopia del documento nacional de identidad.

-Fotocopia (anverso/reverso) del título universitario de Arquitec-

to/a Técnico o Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. Si la titu-

lación presentada fuese equivalente a dicho título, los aspirantes

deberán presentar certificación original expedida al efecto por la

Administración competente, en cada caso. Los correspondiente

convalidación o la credencial que acredite, en su caso, la homolo-

gación.

-Acreditación de los méritos alegados, conforme a lo previsto

en esta convocatoria.

TERCERA. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes pidiendo tomar parte en este proceso selectivo,

se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o

bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún, durante diez días naturales, contados a partir del siguiente

hábil al de la exposición del anuncio de la convocatoria en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba. Si, conforme a dicho pre-

cepto, se presentan a través de las Oficinas de Correos, deberá

aparecer el sello de certificado en el sobre exterior y en la propia

solicitud. Cuando se presente en lugar diferente al Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, el aspirante deberá co-

municar, mediante correo electrónico, tal circunstancia y anunciar

la fecha y el medio de envío utilizado para la remisión de la solici-

tud a  la  s igu iente  d i recc ión de cor reo e lec t rón ico:

secretariam@fuenteovejuna.org con el fin de que, terminado el

plazo de presentación de instancias, sin haberla recibido, se pos-

ponga la elaboración de la relación de admitidos/as y excluidos/as

provisional hasta recibir la documentación remitida por el/la aspi-

rante.

CUARTA. Sistema de selección

El procedimiento de selección será el de concurso de méritos y

consistirá en la evaluación de los méritos alegados por cada uno

de los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de instancias. Toda la documentación que se presente será

original o copia para poder ser valorada. En esta fase se valora-

rán los méritos conforme al siguiente baremo:

MÉRITOS PROFESIONALES:

-Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier

Administración Pública, en plaza o puesto de Arquitecto Técnico,

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, adscrito a servicios de pla-

neamiento, inspección, gestión o disciplina urbanística, licencias

de obras, licencia de actividades, área de patrimonio, etc.: 0,30

puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier

Administración Pública, en plaza o puesto de Arquitecto Técnico,

Ingeniero Técnico de Obras Públicas: 0,20 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en empresa pri-

vada en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,15

puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 6 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Participación en actividades formativas y/o de perfecciona-

miento, Máster y Postgrado.

Por la asistencia o impartición de cursos de formación y perfec-

cionamiento profesional que tengan relación con el puesto de tra-

bajo al que se opta: BIM, SIG, VR, AUTOCAD, Edificación, Urba-

nismo, Eficiencia Energética, 3D y animación, Calidad y Medio

Ambiente, Prevención de Riesgos Laborales, Conservación y res-

tauración del Patrimonio Histórico, etc.); así como la obtención de

Máster y Postgrado, se otorgarán las puntuaciones conforme al

siguiente baremo:

–de 15 a 30 horas: 0,05 puntos.

–de 31 a 50 horas: 0,10 puntos.

–de 51 a 70 horas: 0,20 puntos.

–de 71 a 100 horas: 0,30 puntos.

–de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.

–más de 200 horas: 1,00 puntos.

Tanto por la asistencia o por la impartición, solo se valorarán

las acciones formativas de las siguientes entidades: Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de

Administración Pública, Organizaciones sindicales en el marco

del Acuerdo de Formación continua, Organismos de la Adminis-
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tración Local, Servicios públicos de Empleo y cualquier Adminis-

tración Pública no contemplada anteriormente, así como Universi-

dades y Colegios Profesionales.

No se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento

en los siguientes supuestos:

a) Los cursos cuyo contenido esté manifiestamente obsoleto,

correspondiendo al Tribunal y asesores técnicos, determinar en

qué cursos concurre tal circunstancia.

b) Los cursos donde el número de horas de formación no cons-

te expresamente en el diploma o certificado.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

C) Por cada ejercicio superado en prueba selectiva en los últi-

mos 10 años computados desde la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes correspondientes a pruebas selectivas

para acceder a categorías iguales o equivalentes en otras Admi-

nistraciones locales a la convocada:1 punto

Puntuación máxima de este apartado: 3 puntos.

Se justificará mediante certificado expedido por los organismos

competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en las

correspondientes Administraciones Públicas.

D) Se celebrará una entrevista sobre conocimientos relaciona-

dos con el puesto a desempeñar a los cinco aspirantes que ob-

tengan una mayor puntuación, con una puntuación máxima de 2

puntos.

E) Justificación de los méritos alegados:

-Experiencia profesional. Certificación expedida por la Adminis-

tración correspondiente, en la que se acrediten los servicios pres-

tados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titu-

lación. En caso de servicios prestados en empresas de ámbito

privado: Contrato o contratos de trabajo, reflejados en la vida la-

boral, TC2 y vida laboral. Cuando no se deduzca del contrato

cuáles son las funciones desarrolladas, deberá/n ir acompañado/s

de certificado de la empresa, con indicación del puesto de trabajo

desempeñado, periodo y funciones.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

-Máster, postgrados, cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse certifica-

ción o copia del diploma expedido por la entidad organizadora

(anverso y reverso).

Los cursos que vengan cuantificados por créditos deberán es-

pecificar las horas que correspondan a cada crédito, en su defec-

to el tribunal cuantificará en diez horas cada crédito. Los cursos

que no especifiquen el número de horas o la equivalencia entre el

número de créditos y número de horas no se podrá valorar.

La calificación total del concurso de méritos vendrá determina-

da por la puntuación resultante de sumar las puntuaciones obteni-

das en cada una de las fases. En caso de empate en la puntua-

ción total de los méritos alegados, este se resolverá en favor del

aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de

experiencia profesional.

QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y ex-

cluidos.

La Resolución se publicará en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento y página web, con expresión del plazo de subsanación de

errores que se conceda a los aspirantes excluidos.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lis-

ta publicada, se elevará a definitiva con una nueva publicación.

Esta publicación será determinante del comienzo de los plazos a

efectos de posibles impugnaciones o recursos.

SEXTA. Tribunal calificador

1. Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un empleado público de la Administración Local,

Mancomunidad o Diputación perteneciente al Grupo A2 o grupo

superior.

Vocales:

-Cuatro empleados públicos de Administración Local, Manco-

munidad o Diputación, pertenecientes al citado grupo A2 o supe-

rior, uno de ellos actuará como Secretario/a del Tribunal.

2. Para cada uno de ellos se nombrará un suplente que actúe

en casos de imposibilidad de asistencia del titular.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al

menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes. En caso

de ausencia del Presidente y de su suplente será sustituido por

los vocales titulares o suplentes, por el orden de prelación que se

establezca en su nombramiento. Todos los miembros del Tribu-

nal actuarán con voz y con voto.

4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candi-

datos para que acrediten su personalidad. Igualmente el Tribunal

queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan

en el desarrollo de las pruebas.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-

curra alguna de las circunstancias previstas, respectivamente, en

los artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

SÉPTIMA. propuesta de contratación.

El Tribunal elaborará una relación de aspirantes por orden de

puntuación y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación, pu-

blicando en el Tablón de Edictos de la Corporación la citada rela-

ción.

OCTAVA. Presentación de documentos y contratación El aspi-

rante aprobado presentará en la Secretaría del Ayuntamiento los

documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la con-

vocatoria, dentro del plazo de tres días hábiles desde la publica-

ción en el Tablón de Edictos de la lista definitiva de puntuaciones.

Si en el plazo concedido, el candidato no presenta la documen-

tación acreditativa de las condiciones exigidas, salvo caso de

fuerza mayor, no podrá efectuarse la contratación, quedando anu-

ladas respecto a dicho candidato todas las actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-

sedad en su instancia. En este caso, la Alcaldía declarará aproba-

do al siguiente aspirante de la lista de puntuaciones finales con-

feccionada por el Tribunal y procederá a requerirle la documenta-

ción antes señalada.

Presentada la documentación por el candidato seleccionado se

procederá a la firma del correspondiente contrato, en el que po-

drá establecerse un periodo de prueba, con sujeción a lo dispues-

to en el Estatuto de los Trabajadores, en ningún caso el contrato

tendrá una duración superior a tres años.

NOVENA. Formación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.

Con los aspirantes no contratados se formará una Bolsa de Tra-

bajo, ordenados por la puntuación obtenida, a efectos de cubrir,

en su caso, las posibles bajas del trabajador inicialmente contra-

tado, o en caso de no superar el período de prueba, o podrá ser-

vir dicha lista para cubrir otras necesidades equivalentes.

DÉCIMA. Recursos y legislación aplicable

Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los in-

teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por los
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interesados Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la

Alcaldía-Presidencia, previo al recurso contencioso-administrati-

vo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, a partir del día siguiente al de pu-

blicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las presentes bases, regirá la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las disposi-

ciones estatales aplicables a los Entes locales y las restantes nor-

mas que resulten de aplicación.

Fuente Obejuna, 10 de enero de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD.

BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  DEL  PUESTO  DE  RESPONSABLE  DEL
DEPARTAMENTO  DE  URBANISMO  ARQUITECTO/A  TÉCNICO   INGENIERO/A
TÉCNICO  DE  OBRAS  PÚBLICAS  DEL   EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  FUENTE
OBEJUNA (CÓRDOBA),CON CARÁCTER INTERINO.

Fecha de convocatoria: ___/____/____    (BOP num. ______, de fecha _____/_____/201 )

Plaza a la que aspira Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas.

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF: Teléfonos:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, número piso…):

Municipio: C. Postal: Provincia:

Correo electrónico:

DOCUMENTACION QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:

1.- Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2.- Hoja de autobaremación de méritos.
3.- Fotocopia compulsada de los documentos a valorar en el concurso, y que se relacionan
EXPRESAMENTE*:
3.1.-
3.2.-
3.3.-
3.4.-
3.5.-
3.6.-
3.7.-
3.8.-
3.9.-
3.10.-
4…..
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
solicitud  y DECLARA que son  ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las
condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en
las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos
se especifiquen en ellas.

…………………………. a………. de ………………………….. de 201__.

FIRMA__________________________

SR./A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE
OBEJUNA (CÓRDOBA)
*  No  se  tendrán  en  cuenta  los  méritos  cuya  acreditación  documental  no  se  relacione
expresamente en la instancia. 
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREAMACIÓN DE MÉRITOS.
 
D./Dª…………………………………………………..............................................................
...............................
con  DNI  nº………………………..........y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  calle
…………………………………....................................  nº  ..........
Localidad………………………….
Provincia……………………………………………………………………………................
..............................
C.P………………Teléfono………………………..................................,  a  efectos  del
procedimiento convocado para la provisión del puesto de trabajo de Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, efectúa
la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:*
 
A) MÉRITOS PROFESIONALES
Puntuación máxima 6 puntos.
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, en
plaza o puesto de Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, adscrito a
servicios de planeamiento, inspección, gestión o disciplina urbanística, licencias de obras,
licencia  de  actividades,  área  de  patrimonio,  etc.  :________meses  completos  x  0,30   =
______ puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, en
plaza  o  puesto  de  Arquitecto  Técnico,  Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas
:________meses completos x 0,20  = ______ puntos.
 
c)  Por cada mes completo de servicios  prestados en empresa privada,  como Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico:________meses completos x 0,15  = ______ puntos.
 
TOTAL DE PUNTOS MÉRITOS PROFESIONALES………………….
 
B)  PARTICIPACIÓN  EN  ACTIVIDADES  FORMATIVAS  Y/O  DE
PERFECCIONAMIENTO, MÁSTER Y POSTGRADO
Puntuación máxima 4 puntos.
 
De duración comprendida entre 15 y 30 horas lectivas: 0,05 puntos:________cursos x 0,05
= ______ puntos.
De duración comprendida entres 31 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos:________cursos x 0,10
= ______ puntos.
De duración comprendida entres 51 y 70 horas lectivas: 0,20 puntos:________Cursos x
0,20  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 71 y 100 horas lectivas: 0,30 puntos:________Cursos x
0,30  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 101 y 200 horas lectivas: 0,50 puntos:________Cursos x
0,50  = ______ puntos.
Duración comprendida de 201 horas en adelante: 1,00 puntos:           ________cursos x 1,00
= ______ puntos.

TOTAL DE PUNTOS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ………………….
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C) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS
Puntuación Máxima 3 puntos.
 

• Ejercicios superados en pruebas selectivas en categoría igual o equivalente a la que
se convoca……………….PUNTOS.
 

TOTAL  DE  PUNTOS  INCLUYENDO  TODOS  LOS
APARTADOS……………………….._______ PUNTOS.

En.............................., a …..de  ….. de 20....

FIRMA__________________________

* No se tendrán en cuenta los méritos que,  pese a ser acreditados y relacionados en la
instancia, no se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación. 
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Ayuntamiento de Rute

Núm. 60/2019

Don Antonio Ruiz Cruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que aprobado inicialmente el Plan Estratégico de subvencio-

nes de este Ayuntamiento para el ejercicio 2019, por Acuerdo del

Pleno ordinario de fecha 20 de diciembre de 2018, de conformi-

dad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 56 del

Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pú-

blica por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a

la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que

se estimen oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias del Servicio de Inter-

vención para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes. Asimismo estará a disposición de los interesados en

la página web de este Ayuntamiento (https://www.rute.es).

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación

del mencionado Plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 10 de enero de 2019. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Antonio Ruiz Cruz.

OTRAS ENTIDADES

Empresa Municipal Saneamientos de Córdoba, SA
(SADECO)

Núm. 94/2019

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTA-

CIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTA-

RIO POR LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS

CON LA HIGIENE PÚBLICA Y EL CONTROL ANIMAL REALIZA-

DOS POR LA EMPRESA MUNICIPAL SANEAMIENTOS DE

CÓRDOBA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 31.1 y

142 de la Constitución, y por los artículos 4.1.a), 84.1.a) y 105 de

la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales y en la Disposición adicional primera de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, este Excmo.

Ayuntamiento establece la prestación patrimonial de carácter pú-

blico no tributario por los servicios y actividades relacionados con

la higiene pública y el control animal realizados por la empresa

municipal Saneamientos de Córdoba (SADECO, en adelante), en

el término municipal de Córdoba.

TÍTULO I. PRESUPUESTO DE HECHO DE LA PRESTACIÓN

PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO

Artículo 1º. Presupuesto de Hecho.

1. Constituye el presupuesto de hecho de la presente presta-

ción patrimonial de carácter público, la prestación de servicios y

actividades relacionados con la higiene pública y el control ani-

mal realizados por SADECO como forma de gestión directa de los

mismos, entendiéndose, a los efectos de esta Ordenanza, los es-

tablecidos o que puedan en el futuro establecerse para la gestión

de las competencias municipales en materia de salubridad públi-

ca y control animal.

Asimismo, también constituye el citado presupuesto de hecho

la realización municipal de aquellas actividades que, provocadas

por acciones y omisiones del obligado al pago, incluso efectua-

das sin contravención a las disposiciones contenidas en las Orde-

nanzas Municipales de Higiene Urbana (BOP de Córdoba nº 73,

de 19 de abril de 2016) y de Control Animal (BOP nº 230, de

05/10/1993), se dirijan a la ejecución de los actos materiales ne-

cesarios para la preservación o restablecimiento de las condicio-

nes de higiene pública, salubridad o seguridad preexistentes a la

producción de la acción u omisión.

2. Todas las prestaciones enumeradas en el número anterior

tienen carácter coactivo.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Código de Co-

mercio “el ejercicio de actividades gravadas, se probará por cual-

quier medio admisible en derecho, existiendo la presunción legal

del ejercicio habitual del comercio desde que la persona que se

proponga ejercerlo, anunciare por circulares, periódicos, carteles,

rótulos expuestos al público, o de otro modo cualquiera, un esta-

blecimiento que tenga por objeto alguna operación mercantil".

TÍTULO II. MANIFESTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE HE-

CHO DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚ-

BLICO

Artículo 2º. Manifestación del Presupuesto de Hecho.

1. La prestación patrimonial de carácter público se exigirá co-

mo contraprestación por la prestación de los servicios o realiza-

ción de actividades relacionadas con la higiene pública en los si-

guientes supuestos:

a) La prestación del servicio de recepción no voluntaria de ges-

tión de residuos municipales de viviendas, alojamientos, locales y

establecimientos donde se ejerzan actividades comerciales, in-

dustriales, profesionales, artísticas, de servicios o cualesquiera

otra de carácter meramente social efectuadas sin contrapresta-

ción. En dicho servicio quedarán comprendidas las actuaciones

relativas al tratamiento de los residuos aludidos, que incluyen su

valoración y eliminación, así como el depósito, retirada y transpor-

te hasta el lugar en que aquél se lleve a cabo.

La obligación de pago nacerá por la simple existencia del servi-

cio, que por ser general y de recepción no voluntaria, se entende-

rá utilizado por los ocupantes de las viviendas o locales referidos

en el apartado anterior.

Se entenderá, en todo caso, que el obligado al pago utiliza a

modo particular el local o vivienda de que se trate, cuando, una

vez que se produzca el cese de su actividad en el mismo, conti-

núe de alta en el contrato de suministro. Se presumirá la existen-

cia del presupuesto de hecho cuando esté vigente el suministro

de agua potable en las viviendas y locales, sin perjuicio de que,

respecto de los locales, esta circunstancia provocará la inclusión

en un epígrafe específico.

A tal efecto, se consideran residuos municipales, los regulados

en el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se regula el

Reglamento de Residuos de Andalucía, tales como:

-Residuos domésticos generados en los hogares.

-Residuos domésticos procedentes de actividades comerciales

y del resto de actividades del sector servicios.

-Residuos procedentes de limpieza de vía pública, zonas ver-

des, áreas recreativas, los animales domésticos y los vehículos

abandonados.

-Los domésticos procedentes de actividades industriales y los
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comerciales no peligrosos, recogidos en la Ordenanza Municipal

de Higiene Urbana, y en los términos en ella indicados.

Se excluyen de tal concepto, y en todo caso, los residuos de ti-

po industrial, escombros y materiales procedentes de obras ma-

yores, detritos humanos, materias y materiales contaminados, co-

rrosivos y peligrosos, cuya recogida o vertidos exija la adopción

de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad, o

que no estén comprendidos entre los señalados por la Ordenan-

za Municipal de Higiene Urbana con objeto de la prestación obli-

gatoria del servicio.

b) La limpieza de pintadas en vallas, muros, fachadas de edifi-

cios o en cualquier elemento del mobiliario urbano, cuando el au-

tor no hubiera obtenido la autorización a que se refiere el artículo

87 de la Ordenanza Municipal de Higiene Urbana, o, a pesar de

ella, cuando las pintadas o pinturas atentaran contra el ornato pú-

blico.

c) La limpieza y vallado con cerramientos permanentes, situa-

dos en la alineación oficial, de los terrenos y solares sitos en sue-

lo urbano o urbanizable que linden con la vía pública, cuando sus

propietarios o detentadores por cualquier título no hayan dado

cumplimiento a las prevenciones del artículo 73 de la Ordenanza

Municipal de Higiene Urbana.

d) La gestión de los residuos peligrosos y de los residuos de

aparatos eléctricos y electrónicos que sea necesario realizar se-

gún la normativa vigente específica para ambos tipos de residuos

y, en particular, las labores de gestión cuya competencia es muni-

cipal.

e) Cualesquiera otras actividades o servicios que, sin estar

comprendidas en las letras anteriores, su realización o prestación

puede integrarse en el presupuesto de hecho descrito en el apar-

tado 1 del artículo 1º de esta Ordenanza.

2. La prestación patrimonial de carácter público se exigirá co-

mo contraprestación por la prestación de los servicios o realiza-

ción de actividades relacionadas con el control animal en los si-

guientes supuestos:

a) La prestación del servicio de retirada de vía pública o de do-

micilios particulares por razones sanitarias o de seguridad públi-

ca, de animales domésticos o domesticados y su traslado al Cen-

tro de Control Animal.

b) Prestación del servicio de depósito de los animales retirados

en el Centro Municipal de Control Animal, incluyendo su custodia,

manutención, higiene y asistencia veterinaria, durante los plazos

que determina la legislación vigente.

c) Prestación del mismo servicio de depósito de los animales

mordedores, que hayan de ser observados por prescripción de

las autoridades sanitarias competentes, durante los plazos esta-

blecidos legalmente.

d) El sacrificio humanitario de los animales, cuyos poseedores

no quieran seguir teniéndolos y que manifiesten su deseo en es-

te sentido, o de aquellos otros que no hayan sido retirados o re-

clamados en los plazos previstos en la legislación vigente.

e) Identificación y alta, modificaciones o bajas de oficio en el

Registro Municipal de Animales de Compañía, cuando los propie-

tarios o detentadores por cualquier título de los animales, no lo

hubieran realizado en la forma y plazos previstos en el artículo 6

de Ordenanza Municipal de Control Animal.

f) Prestación del servicio veterinario sobre animales, cuando

sus propietarios o detentadores por cualquier título no hayan da-

do cumplimiento a las prevenciones del artículo 24 de la Orde-

nanza Municipal de Control Animal.

g) Actuaciones sanitarias de carácter obligatorio que se han de

prestar a los animales según la legislación vigente.

h) Gestión administrativa de la licencia municipal para la tenen-

cia de animales potencialmente peligrosos.

i) Cualesquiera otras actividades o servicios que, sin estar com-

prendidas en las letras anteriores, su realización o prestación

puedan integrarse en el presupuesto de hecho descrito en el

apartado 1 del artículo 1º de esta Ordenanza.

TÍTULO III. OBLIGADOS AL PAGO DE LA PRESTACIÓN PA-

TRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIO-

NADOS CON LA HIGIENE PÚBLICA Y CONTROL ANIMAL

Artículo 3º. Obligados al pago por la prestación patrimonial de

carácter público por la prestación de servicios y realización de ac-

tividades relacionados con la higiene pública.

1. Son obligados principales al pago, las personas físicas o jurí-

dicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constitu-

yan una unidad económica o un patrimonio separado, que, con

referencia a las manifestaciones del presupuesto de hecho reco-

gidas en el artículo 2º anterior, se encuentren en las siguientes

posiciones:

a) Que soliciten o resulten beneficiados o afectados por los ser-

vicios o actividades locales que preste SADECO.

b) Cuando se trate de servicios prestados previa solicitud, será

obligado al pago el solicitante o causante de la prestación.

2. En particular, tienen la consideración de obligados principa-

les al pago en los casos previstos en el apartado 1º del artículo 2º

anterior:

a) En el supuesto previsto en su letra a), los ocupantes o usua-

rios de las viviendas y locales en los lugares en que se preste el

servicio, aunque sea esporádicamente, ya lo sean a título de pro-

pietarios o por cualquier otro: usufructuario, arrendatario, habita-

cionista o, incluso, de precario.

En el caso de viviendas o locales en los que la Tarifa se recau-

de a través de recibo de la Empresa Municipal de Aguas de Cór-

doba SA, se presumirá que es obligado al pago el titular del abo-

no al citado servicio. En el supuesto de establecimientos comer-

ciales o industriales, lo será la persona a cuyo nombre figure la li-

cencia de apertura y los restantes tributos municipales que gra-

ven la actividad desarrollada.

b) En el supuesto previsto en su letra b):

-Las personas o entidades suscribientes del texto de la pintada

o del motivo de la pintura.

-Los autores materiales de las mismas, cuando no estén firma-

das.

-Los dueños de los elementos de propiedad objeto de la limpie-

za de las pintadas o pinturas, cuando no conste a la administra-

ción municipal la identidad de los anteriores.

c) En el supuesto previsto en su letra c), los responsables del

incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ordenanza

Municipal de Higiene Urbana y cuya conducta ha provocado la in-

tervención municipal.

d) En el supuesto previsto en la letra d), los sujetos beneficia-

rios o afectados por la prestación o realización municipal de los

servicios o actividades.

3. Los propietarios de los edificios, presidentes de juntas de

propietarios en los casos de propiedad horizontal y presidentes

de urbanizaciones, en su caso, deberán comunicar a los servi-

cios municipales los datos necesarios respecto a locales y vivien-

das para la aplicación de la presente prestación patrimonial de

carácter público.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los in-

teresados, cualquier variación de los datos figurados en la factu-
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ración de la presente prestación, se llevarán a efecto las modifica-

ciones correspondientes, que surtirán efecto a partir de ese mo-

mento.

4. Tendrán la consideración de obligados al pago, por asimila-

ción a los usuarios obligados al pago en el apartado 1º y en la le-

tra a) del apartado 2º y en sustitución de los mismos, el propieta-

rio de las viviendas o locales, así como las comunidades de pro-

pietarios, a los que podrá girarse la totalidad de las prestaciones

que correspondan al inmueble.

En virtud de esta obligación por sustitución, la prestación se

exigirá a los sujetos señalados en el párrafo anterior, sin perjuicio

de que unos u otros, en su caso, puedan repercutir las Tarifas sa-

tisfechas sobre los obligados principales.

5. La concurrencia de dos o más personas físicas o jurídicas, o

de herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entida-

des que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una uni-

dad económica o un patrimonio separado, en la posición de obli-

gados al pago, ya sean principales o por sustitución, determinará

la obligación solidaria de los concurrentes frente a SADECO.

6. El Excmo. Ayuntamiento de Córdoba no tendrá la considera-

ción de obligado al pago.

Artículo 4º. Obligados al pago de la prestación patrimonial de

carácter público exigida por la prestación de servicios y realiza-

ción de actividades relacionados con el control animal.

1. En los casos previstos en el apartado 2 del artículo 2º de la

presente Ordenanza, son obligados principales al pago, las per-

sonas físicas o jurídicas, así como las herencias yacentes, comu-

nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personali-

dad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio

separado, que sean los propietarios o detentadores de los anima-

les domésticos.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Córdoba no tendrá la considera-

ción de obligado al pago.

TÍTULO III. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA PRES-

TACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO

CAPÍTULO I

Prestación de servicios y realización de actividades relaciona-

dos con la higiene pública

Artículo 5º. Principios generales de cuantificación y definicio-

nes.

1. La cuantía de la prestación, denominada Tarifa, se determi-

nará en atención a las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza, situación y destino de los lugares o espacios

ocupados por los obligados al pago, en el supuesto de prestación

del servicio de recogida domiciliaria de basuras y demás resi-

duos sólidos asimilables.

b) La naturaleza, características e intensidad del resto de servi-

cios prestados o actividades realizadas en materia de higiene por

el Municipio.

c) Si en la unidad del local, se ejercen dos o más actividades

sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas, se tributará

por aquélla a la que corresponda la Tarifa más elevada.

2. Las Tarifas vigentes desglosadas en sus diferentes epígra-

fes se recogen en el Anexo I de la presente Ordenanza.

3. A los efectos de esta prestación, los elementos determinan-

tes de su cuantificación que aparecen reseñados en las corres-

pondientes Tarifas, responden a las siguientes definiciones:

-ACTIVIDAD ECONOMICA: Cualquier actividad que se realice

con carácter empresarial, profesional o artístico, por toda perso-

na, física o jurídica ya sea pública o privada, cuando suponga la

ordenación por cuenta propia de medios de producción y de re-

cursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de interve-

nir en la producción o distribución de bienes o servicios.

-DESPACHO PROFESIONAL: Se entiende por despacho pro-

fesional el ejercicio de actividades profesionales realizadas, bási-

camente, a partir del manejo y transmisión de información (activi-

dades administrativas, técnicas, financieras, de la sociedad de la

información, consultorios de profesionales, etc.) que puedan ocu-

par toda una vivienda o local, o parte de ellos.

-VIVIENDAS: Domicilios de carácter familiar y alojamientos que

no excedan de 10 plazas.

-ALOJAMIENTOS: Lugares de convivencia colectiva no fami-

liar, entre los que se incluyen hoteles, hostales, pensiones, resi-

dencias, guarderías, colegios y demás centros de naturaleza aná-

loga, que excedan de 10 plazas.

-LOCALES: Lugares o establecimientos susceptibles de ser de-

dicados al ejercicio de actividades comerciales, industriales, pro-

fesionales, de servicios o cualquier otra, incluidas las de carácter

meramente social efectuadas sin contraprestación económica.

-GRANDES ALMACENES: Aquellos en los que se ejerza una

actividad de comercio al por menor en sectores distintos al agroa-

limentario y cuya superficie total, sin exclusión alguna, sea supe-

rior a 500 m².

En caso de concurrencia de cualquier actividad comercial con

otras agroalimentarias, se calificará al establecimiento de gran al-

macén cuando la superficie destinada a atención al público en las

actividades comerciales sea mayor que en las agroalimentarias.

-OBRAS MENORES DOMICILIARIAS: Aquellas que, según su

tipología, se encuentran así definidas en las normas urbanísticas.

Artículo 6º. Tarifa derivada de la prestación del servicio de re-

cogida domiciliaria de basuras.

1. Las cuantías exigibles por la prestación del servicio de reco-

gida domiciliaria de basuras son las fijadas en la Tarifa número 1

que se contiene en el Anexo I de la presente Ordenanza.

2. Estas Tarifas consistirán en una cantidad por unidad de vi-

vienda o local, cuya cuantía se determinará en función de la natu-

raleza, destino o volumen de residuos generados de los inmue-

bles, así como de la categoría del lugar, plaza, calle o vía pública

donde estén ubicados aquellos, conforme a la clasificación conte-

nida en el Callejero Fiscal, aprobado por el Pleno de la Corpora-

ción para cada ejercicio económico.

3. Cuando el espacio afectado por el servicio esté situado en la

confluencia de dos o más vías públicas de distinta categoría, se

exaccionará la Tarifa que corresponda a la vía de superior cate-

goría.

4. En el supuesto en que una vía pública no se encuentre in-

cluida en el Callejero Fiscal, o que figurando en éste, carezca de

categoría fiscal, se entenderá clasificada con el orden fiscal de la

calle catalogada más cercana al de la prestación de la actividad o

servicio municipal. En el citado supuesto y en el caso de que con-

fluyan dos o más vías públicas de distinta categoría, se aplicará el

orden fiscal que corresponda a la vía de inferior categoría.

5. Los obligados al pago que desarrollen actividades económi-

cas en inmuebles destinados principalmente a viviendas, cuando

existan partes o dependencias destinadas a vivienda, satisfarán,

además de la Tarifa exigible por la gestión de los residuos que

correspondan a cada una de las viviendas existentes, la Tarifa

mínima exigible por la gestión de los residuos que correspondan

a la actividad económica desarrollada. En particular, esta norma

es aplicable a los elementos urbanos calificados en el Catastro

como viviendas y sean destinados total o parcialmente al desarro-

llo de actividades económicas de cualquier naturaleza.

6. Cuando un obligado al pago desarrolle distintas actividades

en un mismo local o unidad urbana, sólo le será exigible la Tarifa
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correspondiente al uso definido en la Tarifa de mayor importe.

7. En el caso de que varias personas, físicas o jurídicas, así co-

mo las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-

dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una

unidad económica o un patrimonio separado, realicen diferentes

actividades compartiendo una misma finca, procederá la liquida-

ción a cada una de ellas.

Artículo 7º. Reducciones.

1. Las Tarifas derivadas de la aplicación de la Tarifa número 1,

correspondientes a la prestación del servicio de recogida domici-

liaria de basuras, se reducirán a un tercio de la Tarifa establecida

en el concepto 1006 de dicha Tarifa -zonas incluidas en la 7ª ca-

tegoría del orden de calles- para aquellos obligados al pago en

los que concurra la condición de jubilados o pensionistas del sis-

tema público de pensiones, siempre que los ingresos anuales to-

tales de la unidad familiar no superen más de un 12% el Indica-

dor de Rentas Públicas con Efectos Múltiples (IPREM) y se trate

de su vivienda habitual y permanente.

2. Gozarán también de idéntica reducción a la establecida en el

punto anterior, aquellos obligados al pago que cumplan los requi-

sitos de renta de la unidad familiar que se describen en punto 1,

se trate de su vivienda habitual y permanente, y cuenten con el

informe favorable de los Centros de Servicios Sociales del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba.

3. Disfrutarán de una reducción de 204 euros en la Tarifa anual

de la prestación, aquellos establecimientos a los que se haya

concedido la reducción prevista en el apartado 2.3, del artículo 8,

de la Ordenanza Fiscal Municipal nº 102, “Tasa por tramitación de

procedimientos de comunicación previa o declaración responsa-

ble, autorizaciones administrativas y licencias de actividades pa-

ra el control urbanístico medioambiental, de seguridad y salud pú-

blica de establecimientos e instalaciones y desarrollo de activida-

des o servicios”, aplicándose a razón de 34 euros bimestrales

desde su reconocimiento.

4. SADECO concederá provisionalmente las reducciones men-

cionadas en los apartados anteriores, previa solicitud de los inte-

resados, requiriéndose para su justificación:

a) En el caso del apartado 1, acreditación de la condición de ju-

bilado o pensionista, los ingresos anuales totales de la unidad fa-

miliar, la titularidad y uso de la vivienda (propiedad, usufructo, al-

quiler u otros) y la circunstancia de estar al corriente en el pago

de la prestación patrimonial, aplicándose este beneficio en el reci-

bo bimestral correspondiente.

b) En el supuesto del apartado 2, la emisión de informe favora-

ble de los Centros de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

c) En el caso del apartado 3, deberá aportarse copia autentica-

da de la resolución administrativa de concesión de la reducción

contemplada en el apartado 2.3, del artículo 8, de la Ordenanza

Fiscal Municipal nº 102.

5. El impago de las Tarifas de la prestación implicará la pérdi-

da de cualquiera de las reducciones aplicadas.

6. SADECO procederá a la revocación de las reducciones otor-

gadas, si, con posterioridad y como consecuencia de actuacio-

nes inspectoras, se dedujera su improcedencia.

Artículo 8º. Tarifas derivadas de otras prestaciones o activida-

des.

1. Las Tarifas a que se refiere este artículo, son las fijadas en

las Tarifas números 2ª a 5ª del Anexo I de esta Ordenanza.

2. La Tarifa consistirá en una cantidad fija, cuya cuantía se de-

terminará:

a) Por señalamiento específico en las Tarifas correspondientes.

b) Por adición de las Tarifas parciales, correspondientes a ca-

da una de las fases en que sea fraccionada la prestación del ser-

vicio o realización de la actividad.

CAPÍTULO II

Prestación de servicios y realización de actividades relaciona-

dos con el control animal

Artículo 9º. Tarifas derivadas de la prestación de servicios y

realización de actividades relacionadas con el control animal.

1. Las cuantías exigibles por la prestación de servicios y reali-

zación de actividades, relacionadas con el control animal, son las

fijadas en las Tarifas números 1 a 8 que se contienen en el Ane-

xo II de la presente Ordenanza.

2. Las Tarifas consistirán en una cantidad fija, cuya cuantía se

determinará:

a) Por señalamiento específico en las Tarifas correspondientes.

b) Por adición de las Tarifas parciales, correspondientes a ca-

da una de las fases en que sea fraccionada la prestación del ser-

vicio o realización de la actividad

TÍTULO IV. NACIMIENTO Y COBRO DE LA PRESTACIÓN

PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO

Artículo 10º. Nacimiento de la obligación de pago.

1. La obligación de pago nace en el momento en que se inicie

la prestación del servicio o la realización de la actividad.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de servicios presta-

dos a solicitud del obligado, la obligación de pago nace en el mo-

mento en que se presente la solicitud que inicie la actuación, que

no se realizará sin que se haya efectuado el pago correspondien-

te. A estos efectos, el obligado al pago deberá depositar, en el

momento de la autorización de su solicitud, el importe íntegro de

la Tarifa correspondiente, requisito sin el cual no se ejecutarán los

actos materiales precisos para ultimar el servicio o actividad.

Lo anterior será especialmente aplicable a los supuestos en

que la actuación de SADECO se haya concretado en el depósito

y custodia de animales, tras su retirada de la vía pública o domici-

lios particulares, en los términos establecidos por los artículos 19,

20, 22, 23, 24 y 25 de la Ordenanza Municipal de Control Animal.

La devolución al titular sólo se efectuará tras la constitución del

depósito mencionado en el apartado anterior, por cuando sin ella

no se ejecutarán los actos materiales tendentes a la devolución

de los animales depositados: identificación de los titulares, exa-

men de la documentación acreditativa de propiedad, examen de

los animales para determinar su reseña y censado, examen vete-

rinario, tratamientos obligatorios y entrega de los animales con

uso de los medios humanos y materiales necesarios para llevar-

los a cabo.

3. En referencia a la prestación del servicio de recogida domici-

liaria de basuras y residuos sólidos urbanos asimilables, las Tari-

fas señaladas en la Tarifa número del Anexo I son anuales. La

obligación de pago acontece el primer día de cada año natural,

cuando esté establecido y en funcionamiento el citado servicio en

las calles o lugares (zonas y vías públicas) donde se ubiquen las

viviendas, locales y alojamientos, susceptibles de ser ocupados o

utilizados por los obligados al pago sujetos a la prestación patri-

monial, con independencia del tiempo de ocupación del local o vi-

vienda a lo largo del año y de que a dicha ocupación se refiere a

la totalidad o parte de la finca. A tales efectos se considera que

un inmueble es susceptible de ser ocupado o utilizado cuando el

mismo disponga de luz o agua, debiendo el interesado acreditar

documentalmente, en su caso, la indisponibilidad de los citados

suministros.

Artículo 11º. Forma de ingreso de la prestación patrimonial de

carácter público.
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1. El cobro de las prestaciones referidas en la Tarifa número 1

del Anexo I de esta Ordenanza, podrá efectuarse mediante reci-

bo conjuntamente con el consumo de agua, aunque en facturas

separadas o directamente por SADECO. Si algún obligado al pa-

go manifestara su propósito de satisfacer alguna de dichas pres-

taciones, pero no la otra, se le hará entrega del recibo separado

correspondiente.

Al tratarse, en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de

prestaciones de cobro periódico por recibo, una vez realizada y

notificada la correspondiente alta en el respectivo Registro de

Obligados al Pago, podrán notificarse, colectivamente, los sucesi-

vos recibos mediante edictos que así lo adviertan.

El Registro de Obligados al Pago por las prestaciones referi-

das en la Tarifa número 1, será aprobado, anualmente, por el

Presidente de SADECO. Los obligados al pago podrán consultar-

lo, entre los días 15 al 30 del mes de enero de cada año.

2. El cobro de las prestaciones referidas en las Tarifas 2 a 5 del

Anexo I y Tarifas 1 a 8 del Anexo II, se efectuará mediante recibo

de ingreso directo.

3. El pago en período voluntario ha de llevarse a cabo dentro

de los tres meses siguientes al de emisión de los recibos.

4. El Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y, en su caso, SADE-

CO, podrán suscribir, con las distintas comunidades de propieta-

rios de las respectivas urbanizaciones, convenios de colabora-

ción para la prestación del servicio de recogida de basuras en los

que figuran además, las condiciones técnicas en que se prestará

dicho servicio en cada una de ellas.

Artículo 13º. Procedimiento de apremio.

El Excmo. Ayuntamiento de Córdoba otorga a SADECO el ac-

ceso a la vía de apremio para la recaudación, en vía ejecutiva, de

los importes de la prestación patrimonial de carácter público no

tributaria, regulada en la presente Ordenanza, que hayan resulta-

dos impagados en período voluntario. A estos efectos, el Órgano

de Gestión Tributaria seguirá el procedimiento de apremio esta-

blecido para la recaudación ejecutiva.

Artículo 14º. Régimen de recursos.

1. Contra los actos de aplicación y efectividad de la prestación

patrimonial de carecer público, regirá el régimen de recursos pre-

visto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, y 112, 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

2. El procedimiento será el siguiente:

a) La reclamación debe interponerse ante el Presidente de SA-

DECO y en el plazo de un mes desde la notificación del recibo co-

rrespondiente.

b) La Sociedad elaborará en Informe en el que exprese su opi-

nión acerca del contenido de la reclamación o, en su caso, su sa-

tisfacción extraprocesal.

c) El Titular de la Delegación de Residuos Urbanos, Limpieza

Viaria y Control Animal acordará lo procedente, previa propuesta

de resolución emitida por el funcionario competente de la misma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. IMPUESTO SOBRE EL

VALOR AÑADIDO

Las Tarifas establecidas en esta Ordenanza como contrapres-

tación por las distintas prestaciones realizadas por SADECO, co-

mo sociedad mercantil municipal, serán incrementadas, en su ca-

so, con el tipo vigente en cada momento del Impuesto sobre el

Valor Añadido.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción ha sido aprobada por

el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 13 de no-

viembre de 2018, será de aplicación a partir del día 1 de enero

del año 2019, permaneciendo en vigor hasta su modificación o

derogación.

Córdoba, 2 de enero de 2019. Firmado electrónicamente por el

Director-Gerente, Francisco Javier Quijada Muñoz.
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ANEXO I

TARIFAS DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER
PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS CON LA HIGIENE
PÚBLICA Y EL CONTROL ANIMAL REALIZADOS POR LA EMPRESA MUNICIPAL SANEAMIENTOS
DE CÓRDOBA, S.A.

TARIFA Nº 1.- RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS ASIMILABLES.

Epígrafe 10.- VIVIENDAS.

Por cada vivienda o pensión, al año, se aplicará los siguientes conceptos:

A) Parte fija en función de la categoría de la calle: EUROS

Concepto 1000.- Situación en calles clasificadas con Orden Fiscal de Categoría 1ª 179,95

Concepto 1001.- Idem en Categoría 2ª 154,30

Concepto 1002.- Idem en Categoría 3ª 122,55

Concepto 1003.- Idem en Categoría 4ª 87,29

Concepto 1004.- Idem en Categoría 5ª 78,81

Concepto 1005.- Idem en Categoría 6ª 55,96

Concepto 1006.- Idem en Categoría 7ª 50,02

Epígrafe 11.- ALOJAMIENTOS.

Concepto 1100.- Hoteles y hoteles-apartamentos de 5 estrellas, por cada habitación y 
año, EUROS 69,10

Con un mínimo de 30 habitaciones  

Concepto 1101.- Hoteles y hoteles-apartamentos de 4 estrellas, por cada habitación y 
año, EUROS.  61,98

Con un mínimo de 30 habitaciones

Concepto 1102.- Hoteles y hoteles-apartamentos de 3 estrellas, por cada habitación y 
año, EUROS.  54,48

Con un mínimo de 15 habitaciones  

Concepto 1103.- Hoteles, hostales y hoteles-apartamentos de 2 estrellas, por cada 
habitación y año, EUROS.

50,21

Con un mínimo de 15 habitaciones  

Concepto 1104.- Hoteles, hostales y hoteles-apartamentos de 1 estrella, por cada 
habitación al año, EUROS. 45,59

Con un mínimo de 10 habitaciones  

Concepto 1105.- Campamentos de turismo y albergues juveniles, por cada plaza y año, 
EUROS.  23,49

Con un mínimo de 20 plazas

Concepto 1106.- Pensiones y otros alojamientos, por cada habitación y año, EUROS.  45,59

Con un mínimo de 10 habitaciones  

Concepto 1107.- Casas de huéspedes, por cada habitación al año, EUROS 22,05
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Con un mínimo de 10 habitaciones  

Concepto 1108.- Hospitales, sanatorios y demás centros asistenciales, por cada plaza, al 
año, EUROS. 65,30

Con un mínimo al año de 845,34 EUROS.  

Concepto 1109.- Centros Docentes, Colegios Mayores y Residencias de Estudiantes con 
régimen de pensión alimenticia, por cada plaza al año, EUROS. 22,76

Con un mínimo al año de 708,42 EUROS.  

Concepto 1110.- Centros Docentes, Colegios Mayores y Residencias de Estudiantes, sin 
régimen de pensión alimenticia, por cada centro superior a 150 m2., al año, EUROS. 399,09

Concepto 1111.- Centros geriátricos, por cada plaza al año, EUROS. 55,26

Con un mínimo al año de 814,40 EUROS.

Epígrafe 12.- LOCALES.

Concepto 1200.- RESTAURANTES, SALONES Y OTROS LOCALES DE CELEBRACIONES: 

120000 De Cinco Tenedores 1.224,64

120001 De Cuatro Tenedores 1.132,11

120002 De Tres Tenedores 906,89

120003 De Dos Tenedores 726,49

120004 De Un Tenedor 544,44

Concepto 1201.- CAFETERIAS:

120100 De Categoría especial 1001,15

120101 De Categoría 1ª 776,03

120102 De Categoría 2ª 635,38

120103 De Categoría 3ª 317,62

Concepto 1202.- BARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS:

120200 De Categoría especial 622,92

120201 Otros Cafés y bares 321,39

120202 De comidas elaboradas para llevar y/o consumir en el establecimiento 523,31

120203 De comidas elaboradas para llevar 308,92

Concepto  1203.-  SALAS  DE  FIESTAS,  DISCO,  BINGOS,  SALONES  DE  JUEGO  Y
SIMILAR 1.764,34

Concepto 1204.- CIRCULOS Y CLUBS:

120400 Con restaurante y/o cafeterías 1.325,19

120401 Los demás 376,70

Concepto 1205.- TEATROS Y CINEMATOGRAFOS:

120500 Teatros y Cines con local Cerrado 474,18

120501 Teatros y Cines con local Abierto 138,77

Concepto 1207.- COMERCIOS, GRANDES ALMACENES Y ALMACENES POPULARES

120700 Con superficie inferior a 250 m2. 251,28

120701 Con superficie comprendida entre 251 m2 y 500 m2 823,96

120702 Con superficie comprendida entre 501 m2 y 1000 m2 1.397,07
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120703 Con superficie comprendida entre 1001 m2 y 2000 m2 2.794,48

120704 Con superficie comprendida entre 2001 m2 y 3000 m2 3.752,22

120705 Con superficie comprendida entre 3001 m2 y 4000 m2

120706 Con superficie comprendida entre 4001 m2 y 5000 m2                                  

120707 Con superficie superior a 5000 m2.

Concepto 1208.- MERCADOS, SUPERMERCADOS, HIPERMERCADOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 
AGROALIMENTARIOS

120800 Por cada puesto fijo de venta, en Mercados municipales y galerías
de alimentación 279,38

120801 Establecimientos en régimen de autoservicio y mixto, (supermercados, hipermercados, etc.):

120801.00 Con superficie inferior a 60 m2 477,33

120801.01 Con superficie comprendida entre 61m2 y 120 m2 866,77

120801.02 Con superficie comprendida entre 121 m2 y 400 m2 1.432,19

120801.03 Con superficie comprendida entre 401 m2 y 1000 m2 2.168,36

120801.04 Con superficie comprendida entre 1001 y 2000 m 4.336,76

120801.05 Con superficie comprendida entre 2001 y 3000 m2 8.673,54

120801.06 Con superficie comprendida entre 3001 y 4000 m2 17.347,11

120801.07 Con superficie comprendida entre 4001 m2 y 5000 m2 26.020,66

120801.08 Con superficie superior a 5000 m2 49,819,99

Nota Subconcepto 120801.08.-

1ª.- Si el volumen diario de producción de residuos superara los 44000 litros (44 contenedores normalizados de 
1000 litros) se aplicaría por el exceso el concepto 121100.

120803 Otros Establecimientos Agroalimentarios:

120803.00 Pescaderías y carnicerías, verdulerías y fruterías 440,46

120803.01 Los demás establecimientos de alimentación 259,36

120804 Mercados Centrales de Mayoristas:

120804.00 Entidades Gestoras de los Mercados Centrales de Mayoristas 4.628,19

120804.01 Por cada puesto modular Mercado de pescados hasta 100 m2 827,00

120804.02 Por cada puesto modular Mercado de pescados entre 100 m2 y 200
m2 1.033,79

120804.03 Por cada puesto modular Mercado de frutas hasta 100 m2 678,42

120804.04 Por cada puesto modular Mercado de frutas entre 100 m2 y 200 m2 848,03

120804.05 Por cada puesto modular Mercado de frutas de mas de 200 m2 1.017,64

120804.06 Por cada puesto modular de hasta 200 m2 665,39

120804.07 Por cada puesto modular entre 200 m2 y 400 m2 831,72

120804.08 Por cada puesto modular de mas 400 m2 998,10

Concepto 1209- ENTIDADES BANCARIAS Y CAJAS DE AHORROS 1.294,82

Concepto  1210.-  EDIFICIOS DE LA  ADMINISTRACION PUBLICA  (ESTATAL,  AUTONOMICA O LOCAL)  Y
DEMAS ORGANISMOS AUTONOMOS DEPENDIENTES DE ESTAS (productores de menos de 1.000 Lts. de

 4.606,62

 7,059,37

13.821,58
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residuos, por día):

121000 Hasta 500 m2 de superficie 587,42

121001 Desde 500 m2 hasta 1000 m2 de superficie 1.176,82

121002 Más de 1000 m2 de superficie 1.764,34

Concepto  1211.-  LOCALES,  ESTABLECIMIENTOS Y TODA CLASE DE INSTALACIONES,  DE CARÁCTER
PÚBLICO O PRIVADO,  UBICADOS EN POLÍGONOS INDUSTRIALES,  DECLARADOS O NO,  YA SEA EN
TERRENOS AGRÍCOLAS O PARCELACIONES, O NO COMPRENDIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES

121100 Por cada fracción de 100 litros de residuos orgánicos diarios, al año 251,27

121101 Contenedores de uso exclusivo de materia inerte:

121101.00 Por  cada contenedor  uso exclusivo  de materia inerte  de 1000
litros con recogida una vez por semana, al año 251,27

121101.01 Por  cada contenedor  uso exclusivo  de materia inerte  de 2400
litros con recogida una vez por semana, al año            603,08

121101.02 Por  cada contenedor  uso exclusivo  de materia inerte  de 3200
litros con recogida una vez por semana, al año            

804,11

 121102 Contenedores de uso exclusivo de papel-cartón:

121102.00 Por cada contenedor uso exclusivo de papel-cartón 

de 1000 litros con recogida una vez por semana, al año 78,32

121102.01 Por cada contenedor uso exclusivo de papel-cartón 

de 2400 litros con recogida una vez por semana, al año 185,42

121102.02 Por cada contenedor uso exclusivo de papel-cartón 

de 3200 litros con recogida una vez por semana, al año  247,23

121103 Por cada 2 (o fracción) palets o paléts (armazón de madera,

plástico u otros materiales empleados en el movimiento de carga),

con recogida una vez por semana, al año 

78,32

Nota.- A efectos de cuantificación de la Tarifa derivada de este concepto, los obligados al pago deberán declarar
la media de residuos generados, previo requerimiento para ello por la Inspección del Servicio,  la que podrá
rectificar  las  declaraciones  formuladas  o  estimar  de  oficio  el  volumen  de  residuos  en  caso  de  falta  de
declaración. Para el cálculo de la prestación patrimonial se utilizarán el número de contenedores y el número de
recogidas por semana como factor multiplicador de los conceptos 121101, 121102 y 121103, siendo en cualquier
caso la aplicación del concepto 121100 el mínimo por actividad.

Concepto 1212.- DESPACHOS PROFESIONALES.

Cada despacho ubicado en vivienda satisfará igual Tarifa que la exigida en la Tarifa 1 concepto 1000.

Cada despacho ubicado en local satisfará igual Tarifa que la exigida en el concepto 1214.  

Concepto 121201 Notarías 247,64

Concepto  1213.-  PUESTOS,  QUIOSCOS  Y  CUALQUIER  OTRO  CON
INSTALACION PERMANENTE EN LA VIA PUBLICA Y NO SUJETO POR
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTAS TARIFAS

52,34

Concepto 1214.- DEMAS LOCALES Y NEGOCIOS CON ACTIVIDAD NO 
COMPRENDIDOS EN EPÍGRAFES Y CONCEPTOS ANTERIORES

251,27
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121401  Locales  susceptibles  de  ser  ocupados  con  suministro  de  agua
potable.

Nota: no están sujetos a la prestación patrimonial de recogida, los locales de
nueva construcción que pertenezcan a la persona o a la entidad promotora
de la edificación, se encuentren desocupados y no hayan sido objeto de alta
en ninguno de los servicios de suministro de agua, electricidad o gas.

72,76

Concepto 1215.- ESTABLECIMIENTOS DE CARACTER TEMPORAL Y CASETAS DE FERIA.

NOTA:  Los  que  necesiten  autorización  del  Excmo.  Ayuntamiento  u  otros  organismos  públicos  tendrán  que
presentar el previo pago de la prestación patrimonial de Higiene Pública antes del inicio de la instalación.

121500 Los establecimientos de carácter temporal  abiertos o en actividad
por tiempo que no exceda de dos meses consecutivos al año, incluidos los
instalados con ocasión de fiestas, cruces o verbenas. La Tarifa incluye como
máximo un contenedor.

55,51

121500.00 Por cada contenedor adicional de 360 litros.                                                                                   11,16

121500.01 Por cada contenedor adicional de 1000 litros.                                                                                 33,55

121501 Las casetas particulares, carpas y otras instalaciones sitas en los terrenos municipales de las ferias o en
los autorizados para otras fiestas populares, satisfarán las Tarifas derivadas de la aplicación de la siguiente
escala:

 Por cada uno de los primeros 200 m2, euros. 1,41

 Por cada uno de los m2 que excedan de 200, hasta 500 m2, euros. 0,90

 Por cada uno de los m2 que excedan de 500, hasta 1.000 m2, euros. 0,61

 Por cada m2 que exceda de 1.000 m2, euros 0,42

121502 Atracciones feriales y demás establecimientos instalados en el 
recinto ferial o en los autorizados para otras fiestas populares, euros.

71,17

121503 Transporte, depósito y retirada de contenedores de eventos:

121503.00 Por cada contenedor de 360 litros 23,49

21503.01 Por cada contenedor de 1000 litros 46,99

121504 Puestos de caracoles guisados en vía pública 121,96

Concepto 1216.- Organismos de cuenca. Por cada contenedor de 1.000 ltrs.
necesario para la recogida de residuos originados en las zonas afectas al
dominio público hidráulico,  por el uso recreativo,  deportivo y de baños de
tales zonas, al año,

2.501,48

Concepto 1217.- Asociaciones vecinales, peñas, centros de culto y

 otros similares,

Concepto 121701.-   Con bar. Cada local satisfará igual Tarifa que la exigida
para el concepto 1214 y bajo el mismo procedimiento de ingreso.

251,27

Concepto 121702.- Sin bar, cada local satisfará igual Tarifa que la exigida en la Tarifa 1, Epígrafe 10  "viviendas"
y bajo el mismo procedimiento de ingreso.
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Concepto 1218.- Brigada de Infantería Mecanizada X (Campamento 

Cerro Muriano)

32.354,76

NOTA.- Esta Tarifa está asociada a una capacidad de 54.400 litros. Anualmente puede ajustarse la misma en
función del volumen solicitado

Concepto 1219.- Contenedores de uso exclusivo.

121900 Venta de contenedores de uso exclusivo.

121900.00 Contenedores de plástico de 360 ltrs. por unidad 104,04

121900.01 Contenedores de plástico de 1.000 ltrs. por unidad 288,44

121900.02 Contenedores no metálicos de 3.200 ltrs. por unidad 928,56

121900.03 Contenedores no metálicos de 2.400 ltrs. por unidad 891,41

121901 Alquiler de contenedores de uso exclusivo. 

121901.00 Por cada contenedor de 360 litros 38,20

121901.01 Por cada contenedor de 1000 litros 110,86

121901.02 Por cada contenedor de 2400 litros 201,45

121901.03 Por cada contenedor de 3200 litros 235,00

1220 Centro Penitenciario de Córdoba 23.081,96

Nota.-  Esta Tarifa está asociada a una capacidad de 15.000 litros. Anualmente puede ajustarse en función del
volumen solicitado.

Concepto 1221.- Clínicas Médicas (odontológicas, ginecológicas, oftalmológicas...) y Clínicas Veterinarias.

122100  Hasta 120 m2 253,69

122101  entre 120 y 240 m2 523,88

122102 más de 240 m2 802,68

Concepto 1222.- Establecimientos dedicados al lavado de vehículos y
túneles de lavado.

Por cada punto de lavado, al año 248,85

NOTAS COMÚNES A LA TARIFA Nº 1.- 

1) Las Tarifas reseñadas en esta Tarifa tienen carácter de mínimas, pudiendo los servicios gestores, de oficio y
previa  comunicación al  interesado,  ajustarlas  al  volumen  residuos  generados,  tomando como base para el
cálculo el concepto 121100.

2) Los obligados al pago que no hagan uso del servicio de recogida de residuos a través de los contenedores
ubicados en la vía pública, realizando el traslado directo de tales residuos para su tratamiento a los centros del
Complejo Medioambiental de Córdoba, abonando además de la prestación patrimonial regulada en esta Tarifa 1,
la correspondiente a la Tarifa 2 de la Ordenanza, podrán solicitar la aplicación de una reducción del 25% de la
Tarifa de la citada Tarifa 1, concediéndose mediante resolución expresa, una vez comprobado que concurre la
circunstancia descrita.  

TARIFA Nº 2.- LIMPIEZA Y/O RETIRADA DE CARTELES, SOPORTES, PANCARTAS Y PINTADAS.

Epígrafe nº 20.- POR LIMPIEZA Y RETIRADA DE CARTELES, SOPORTES, PINTADAS Y PANCARTAS.
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Concepto 2001.- Por cada hora de trabajo o fracción 55,21

Concepto 2002.- Por cada metro lineal de limpieza de pintadas o carteles                                                        25,86

Concepto 2003.- Por cada unidad de pancarta retirada de la vía pública                                                          
14,80

Concepto 2004.- Depósito de pancartas y soporte publicitarios, por semana                                                     9,32

Nota 1º.- La deuda tributaria exigible se obtendrá por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.2.b) de esta Ordenanza.

TARIFA  Nº  3.-  POR  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  Y  REALIZACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES
REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 2º.1 c), d) y e). 

La Tarifa tributaria será el resultado de aplicar el número y entidad de los medios personales y materiales que se
utilicen  en la  prestación del  servicio y tiempo invertido,  en la Tarifa  contenida en los siguientes  epígrafes  y
conceptos:

Epígrafe nº 30.- PERSONAL

Concepto 3000.- Técnico superior o medio por cada hora o fracción                                   59                                 59,91

Concepto 3001.- Encargado, Jefe, Capataz o Inspector de los servicios por

                           cada hora o fracción        32,93

Concepto 3002.- Conductor o mecánico

Concepto 3003.- Operario por cada hora o fracción                                                                             3211227

26,75

23,56

Nota Concepto 3002 y 3003.- Cada hora liquidada se incrementará en un
15% adicional en concepto de coste derivado de la supervisión y dirección de
la actividad, si ésta no se liquidara directamente por aplicación del resto de
conceptos del epígrafe 30.-

Epígrafe nº 31.- MATERIALES

Concepto 3100.- El consumo de materiales se computará, previa valoración 
de la E.M. Saneamientos de Córdoba, S.A., a precios de mercado.

Concepto 3101.- Vehículos pesados (barredora, baldeadora, compactadora, 
excavadora, grúa, pluma o similar) por unidad y hora, sin conductor, euros 57,96

Concepto 3102.- Vehículos ligeros por unidad y hora, sin conductor 14,51
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Epígrafe nº 32.- DESPLAZAMIENTOS

Concepto 3200.- Por 100 kms. recorridos, vehículo pesado, compactadores ida y vuelta                              122,31

Concepto 3201.- Por 100 kms. recorridos, vehículos ligeros                                                                             36,22

Nota 1ª.- La deuda tributaria exigible se obtendrá por aplicación de lo dispuesto en el artículo  9.2.b)  de esta
Ordenanza.

TARIFA Nº 4.- ESCOMBROS PROCEDENTES DE OBRAS.

Epígrafe 40.- OBRAS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DOMICILIARIAS

Concepto 4001.- Por los residuos generados por cada obra sujeta a licencia                                                                  37,83    

Por  cada  obra  sujeta  a  licencia  se  podrá  depositar  desde  6  toneladas  hasta  un  máximo  de  30  toneladas
dependiendo del tipo de obra autorizada (según los epígrafes descritos en la licencia de obras menores)

Las licencias cuyos epígrafes sean: 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y/o 10 podrán descargar 3 toneladas por epígrafe.

Las licencias cuyos epígrafes sean: 2 y/o 3 podrán descargar un máximo de 15 toneladas por epígrafe.

Nota.- Los escombros procedentes de estas obras deberán ser depositados por sus productores en el punto
limpio, ecoparque, o en el Complejo Medioambiental de Córdoba.

TARIFA Nº 5.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES.

Epígrafe 50.- POR CADA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA 
EMPRESA SADECO, A SOLICITUD DE LOS INTERESADOS, EN 
MATERIA DE SU COMPETENCIA 24,00
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ANEXO II

TARIFAS DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER
PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS CON LA HIGIENE
PÚBLICA Y EL CONTROL ANIMAL REALIZADOS POR LA EMPRESA MUNICIPAL SANEAMIENTOS
DE CÓRDOBA, S.A.

TARIFA Nº 1.- POR LA RETIRADA DE VÍA PÚBLICA O DOMICILIO, DE ANIMALES CONSIDERADOS
VAGABUNDOS (PERDIDOS Y ABANDONADOS) EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA O. M.  DE
CONTROL ANIMAL.

Epígrafe 10.- Por la retirada de perros vagabundos (perdidos y abandonados), por animal.

33,45

Epígrafe 11.- Por la retirada de otras especies, se atiende a lo dispuesto en la Tarifa 7.

TARIFA  Nº  2.-  POR  ESTANCIA  EN  EL  CENTRO  MUNICIPAL  DE  CONTROL  ANIMAL,
COMPRENDIENDO EXCLUSIVAMENTE DEPÓSITO, MANUTENCIÓN E HIGIENE.

Epígrafe 20.- Perros y gatos vagabundos o capturados como tales, por día, euros.

6,76

Epígrafe  21.-  Perros  y  gatos  mordedores,  sometidos  a  observación  por  las  autoridades  sanitarias
competentes, por día, euros.

5,02

Epígrafe 22.- Otros animales, se atiende a lo dispuesto en la Tarifa nº 5.

Epígrafe 23.-  Tratamientos especiales  durante la estancia en el Centro Municipal  de Control Animal,  se
atiende a lo dispuesto en la Tarifa nº 7.

TARIFA Nº 3.- POR SACRIFICIO HUMANITARIO DE LOS ANIMALES.

Epígrafe  30.-  Sacrificio  humanitario  de  perros  y  gatos  enfermos  cuyos  poseedores  no  quieran  seguir
teniéndolos  y  que  manifiesten  su  deseo  en  ese  sentido,  por  animal  incluyendo  tratamiento  en  planta
incineradora.

48,35

Epígrafe 31.- Sacrificio  humanitario de perros y gatos que no hayan sido retirados o reclamados en los
plazos previstos en la O.M. de Control Animal, por animal incluyendo tratamiento en planta incineradora.

48,35
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Epígrafe 32.- Sacrificio humanitario de animales de otras especies, se atiende a lo dispuesto en la Tarifa nº
5 a las que se sumaría la prestación patrimonial por incineración de cadáveres animales O.F. 105 Tarifa nº
2.

Epígrafe 33.- Por cada Tm. de cadáver animal con peso inferior a 70 kg, euros.

Con un mínimo de 38,21 euros/unidad 

993,39

Epígrafe 34.- Por cada Tm. de cadáver animal con peso superior a 70 kg, euros.

Con un mínimo de 157,31 euros/unidad

993,39

TARIFA Nº 4.- POR IDENTIFICACIÓN Y ALTA, MODIFICACIÓN O BAJA EN EL REGISTRO MUNICIPAL
DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Epígrafe 40.- Por identificación y alta de Oficio en el Registro Municipal de Animales de Compañía.

28,72

Epígrafe 41.- Por modificación o baja de oficio en el Registro Municipal de Animales de Compañía. 6,69

TARIFA Nº 5.- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CLÍNICOS OBLIGATORIOS.

Epígrafe 51.- Vacunación antirrábica en los animales adoptados. 11,16

Epígrafe 52.- Vacunación antirrábica de oficio. 22,34

Epígrafe 53.- Desparasitación contra Equinococosis, por animal. 4,46

TARIFA Nº 6.- GESTIONES ADMINISTRATIVAS.

Epígrafe 60.- Gestión administrativa solicitud de nueva licencia para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos.

44,43

Epígrafe 62.- Gestión administrativa renovación de la licencia para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos.

44,43

Epígrafe  63.-  Gestión  administrativa  cambios  en  los  datos  de  la  licencia  para  la  tenencia  de  animales
potencialmente peligrosos.

10,95

Epígrafe 64.- Emisión y compulsa de duplicados de licencia para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, documentos de adopción, etc.
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3,28

TARIFA Nº 7. POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
REFERIDAS EN EL ART. 2º.2 H) Y J) 

La Tarifa tributaria será el resultado de aplicar el número y entidad de los medios personales y materiales
que  se  utilicen  en  la  prestación  del  servicio,  y  tiempo  invertido,  la  Tarifa  contenida  en  los  siguientes
epígrafes y conceptos.

Epígrafe 70.- PERSONAL.

 

Concepto 7000.- Técnico superior o medio por cada hora o fracción 59,91

Concepto 7001.- Encargado, Jefe, Capataz o Inspector de los servicios por cada hora o fracción.

32,93

Concepto 7002.- Oficial CECA por cada hora o fracción. 26,75

Concepto 7003.- Operario CECA por cada hora o fracción. 23,56

Nota concepto 7002 y 7003.-

Cada hora liquidada se incrementará en un 15% adicional en concepto de coste derivado de la supervisión y
dirección de la actividad, si  esta no se liquidara directamente por aplicación del resto de conceptos del
epígrafe 70.

Epígrafe 71.- MATERIALES.

Concepto 7100.- El consumo de materiales se computará previa valoración de la E.M. Saneamientos de
Córdoba, a precios de mercado.

Concepto  7101.-  Vehículos  pesados  (barredora,  baldeadora,  compactador,  excavadora,  grúa,  pluma  o
similar) por unidad y hora, sin conductor.

57,96

Concepto 7102.- Vehículos ligeros por unidad y hora, sin conductor 14,51

Epígrafe 72.- DESPLAZAMIENTOS.

Concepto 7200.- Por cada 100 kms. Recorridos, vehículo pesado o compactadores, ida y  vuelta
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122,31

Concepto 7201.- Por cada 100 kms. Recorridos, vehículos ligeros. 36,22

Nota 1ª.- La deuda tributaria exigible se obtendrá por aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 apartado b)
de esta Ordenanza.

TARIFA Nº 8.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES.

Epígrafe 80.-

Concepto  8001.-  Por  cada  certificación  expedida  por  el  Centro  de  Control  Animal,  a  solicitud  de  los
interesados, en materia de su competencia. 24
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